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 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de marzo de 2012 de la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la reso-
lución de extinción del acogimiento familiar permanente del me-
nor R.J.B.L. a doña Cristina Martínez Marín, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le signi-
fica que puede personarse en el Servicio de Protección de Meno-
res de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido íntegro.

Córdoba, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de marzo de 2012 de la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo 
por el que se inicia procedimiento de desamparo y se concede 
trámite de audiencia en dicho procedimiento, el acuerdo por el 
que se amplía el plazo para resolver el mismo y la resolución de 
rectificación de error material relativo al menor J.J.H.G. a don 
José David Hernández Carmona, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificado del contenido 
íntegro de los actos, así como que transcurridos diez días 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio sin 
haber comparecido en el Servicio de Protección de Menores 
de Córdoba, se considerará evacuado el referido trámite de 
audiencia en dicho procedimiento.

Córdoba, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de marzo de 2012 la Delegación Pro-
vincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución definitiva de constitución del acogimiento familiar 
permanente del menor J.R.N. a doña Sandra Navarrete Silva, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
le significa que puede personarse en el Servicio de Protección 
de Menores de Córdoba a fin de ser notificada de su contenido 
íntegro, así como que dispone de un plazo de quince días há-
biles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio 
para prestar el consentimiento a dicho acogimiento, según lo 
dispuesto en el artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción.

Córdoba, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara el acogimiento 
familiar provisional preadoptivo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás de He-
redia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución por la que se declara el aco-
gimiento familiar provisional preadoptivo a Souad Ammadi, de 
fecha 1 de marzo de 2012 del menor K.A., número de expe-
diente 352-2011-00003517-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el desis-
timiento y archivo en la solicitud del procedimiento de 
Guarda que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por encontrarse en paradero desconocido, o 
ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el 
expediente incoado, podrá comparecer en el plazo de diez días 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución por la que se declara 
el desistimiento y archivo en la solicitud del procedimiento de 
Guarda a Gift Oki, de fecha 26 de enero de 2012 del menor 
D.O., número de expediente 352-2011-00004638-1, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara el archivo del 
procedimiento de Acogimiento Familiar y Adopción que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 


